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. ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

, No. ESCRITURA 20180901037P00239 

CODIGO NUMERICO SECUENCIAL 
        

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PLASTIVILL S.A.- 

CUANTIA: $ 50.000,00.- 

SE CONCEDIÓ: TRES COPIAS.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy once de enero del dos 

mil dieciocho , ante mí, WENDY MARIA VERA RIOS NOTARIA 

TITULAR TRIGESIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN: comparece: 

DIEGO EMILIO VILLAGRÁN SIGUENZA, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía PLASTIVILL S.A., dando 

cumplimiento a la resolución adoptada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día 

doce de Diciembre de dos mil diecisiete, conforme se 

desprende del nombramiento y del Acta de la Junta General 

que se acompañan a la presente escritura como 

documentos habilitantes, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en 

Samborondón, de tránsito por esta  ciud 

    

   

compareciente, declara ser mayor de edad, ca 

obligarse y contratar a quien conocerlo por 

y 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Da E NAEARÍA RE 

obtención de su información en el Sistemd AAXV UH o 

Identificación Ciudadana de la Dirección der sunny $ 

Identificación y Cedulación, a través del convo 

 



  

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

aii, con esta Notaría, documento generado que se agregará Se _
 

OO VI 2 como habilitante. Bien instruido en el objeto y resultados de 

mai 3> la esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 
4 AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL 

5 ESTATUTO SOCIAL Aumento de Capital de la compañía 

PLASTIVILL S.A., a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento, me presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

A
 O
 

Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de 

10 aumento de capital suscrito y pagado de la compañía 

11 PLASTIVILL S.A. y reforma del Estatuto Social, al tenor de las 

12 siguientes cláusulas: PRIMERA.- DEL COMPARECIENTE.- 

13 Interviene al otorgamiento de la presente escritura pública el 

14 señor DIEGO EMILIO VILLAGRÁN SIGUENZA, en su calidad de 

15 Gerente General y representante legal de la compañía 

16 PLASTIVILL S.A. dando cumplimiento a la resolución 

17 adoptada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

18 Accionistas celebrada el día doce de Diciembre de dos mil 

19 diecisiete, conforme se desprende del nombramiento y del 

20 Acta de la Junta General que se acompañan a la presente 

21 escritura como documentos  habilitantes.- SEGUNDA.- 

22 ANTECEDENTES.- Uno: la compañía PLASTIVILL S.A. se 

23 constituyó mediante escritura pública otorgada el veinte de 

24 febrero del dos mil nueve, ante el Notario Trigésimo del 

25 cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro 

26 Mercantil, el veintitrés de marzo del dos mil nueve. DOS. 

27 DOS) la Junta General, Extraordinaria y Universal de 

28 Accionistas de la compañía PLASTIVILL S.A. celebrada el día 

 



  

  

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

aru, 1 doce de diciembre del año dos mil diecisiete, resolvió por 
Se S' NOTARÍA E 

e XXXVI!» 
= GUAYAQUIL Y 

S 

O
 

unanimidad de votos aumentar el capital suscrito, 

e
 

56 aumentar el capital autorizado y reformar parcialmente su 

Estatuto Social, así como también autorizo al Gerente 

General y Representante Legal de la compañía para que 

acuerdos adoptados.- CLAUSULA TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL: Con los 

10 Gntecedentes expuestos, el señor DIEGO EMILIO 

11  VILLAGRAN SIGUENZA, por los derechos que representa en 

2 

3 

4 

5 

6 otorgue la correspondiente escritura pública con los 

7 

8 

9 

12 su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

13 la compañía PLASTIVILL S.A. dando cumplimiento a lo 

14 resuelto por la Junta General, Extraordinaria y Universal de 

15 Accionistas de la compañía, celebrada el día doce de 

16 Diciembre del año dos mil diecisiete, tiene bien a declarar: 

17 TRES. UNO) Aumentado el capital suscrito de la 

18 compañía a la suma de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

19 ESTADOS UNIFOS DE AMÉRICA, dividido en un cincuenta mil 

20 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

SS 

22 DOS) Que en virtud del aumento de capital su ésto antes E 

21 un dólar de los Estados Unidos de América cada un 

    

    

  

23 referido, se emitirán cuarenta y nueve mil Bos ¡ertas co 

nñdede 
% 

24 acciones ordinarias y nominativas de un valor 

25 undólarde los Estados Unidos de América ca To” las, | 
te, 4 

26 cuales han sido suscritas en su totalidad, y ARS 

27 veinticinco por ciento por los accionistas de la c VII» 

GUAYAQUIL 
-> pa 

e) NÑ e a 
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4, 
17
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28 y el saldo en el plazo legal, a prorrata en razó 

Ma 
Ci Ñ 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

PS 1 participación accionarial. Todo de conformidad con el e Le, 
e 

e 

SY NOTARÍA E 

eXXXVIlle. 2 texto del Acta de Junta General de Accionistas ya 

pio 3 referida, y cuya copia del acta se adjunta al presente 

4  instrumento.- TRES. TRES) Aumentado el capital autorizado 

5 de la compañía a la suma de CIEN MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- TRES. CUATRO) 

Reformado en forma parcial el estatuto social de la 

compañía PLASTIVILL S.A., de conformidad con el texto 

V
D
 

0
 

JJ
).

 
0
 

del Acta de Junta General de Accionistas ya referida, 

10 cuyo texto se anexa como documento habilitante a 

11 la presente escritura pública.- CLÁUSULA CUARTA.- 

12 DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor DIEGO EMILIO 

13 VILLAGRAN SIGUENZA, por los derechos que representa 

14 en su calidad de Gerente General y Representante 

15 Legal de la compañía PLASTIVILL S.A., declara bajo 

16 juramento: CUATRO. UNO) Que el aumento de capital 

17 ha sido suscrito en su totalidad, y pagado en un 

18 veinticinco por ciento, de conformidad con el texto del 

19 Acta de Junta General, Extraordinaria y Universal de 

20 Accionistas de la compañía PLASTIVILL S.A., celebrada 

21 el doce de diciembre del año dos mil diecisiete.- 

22 CUATRO. DOS) Que la compañía PLASTIVILL S.A., a la que 

23 represento legal, judicial y extrajudicialmente, no tiene 

24 contratos pendientes con entidades del sector público.- 

25 Sírvase usted, señora Notaria, agregar las cláusulas 

26 de estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

27 Firma) Piero Aycart Vincenzini Abogado con número 

28 de registro mil trescientos veinticinco del Colegio de
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
«Je hace bien ol palsí 

. NUMERO RUC: 0992615451001 

RAZON SOCIAL: PLASTIVILL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/03/2009 

NOMBRE COMERCIAL: PLASTIVILL S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSFORMACION DE MATERIA PRIMA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE PLASTICO 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ARTICULOS DE PLASTICOS Y SUS DERIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Número: S/N Referencia: DETRAS DEL CENTRO 
COMERCIAL VILLAGE PLAZA Edificio: SBC OFFICE CENTER Piso: 1 Oficina: 18 Telefono Trabajo: 042833110 Celular: 
0987001521 Email: gabriela. vilagrantOplastivill.com Web: WWW .PLASTIVIL.COM 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT, 17/07/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSFORMACION DE MATERIA PRIMA 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PLASTICO 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ARTICULOS DE PLASTICOS Y SUS DERIVADOS 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PLASTICO 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE INSUMOS PLASTICOS PARA EL SECTOR AGRÍCOLA BANANERO 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS AGROQUÍMICOS Y PESTICIDAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOS RIOS Cantón: BABAHOYO Parroquia: PIMOCHA Número: S/N Referencia: FRENTE A LAS BODEGAS.B 
Carretero: VÍA SAN JUAN Kilómetro: 9,5 Celular: 0939257064 Email: gabriela. villagranOplastivill.com 

    

     

! 

- ] 
FIRMA DÉL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderós, por lo que asumo la'1é: boñsabí aUlegal'que de ella 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento paraJa Aplicación ñ'de la Ley del RUC). 
Usuario: ADUEO10815 Lugar de emisión: GUAYAQUILAV, FRANCISCO Fecha y hora: 08/06/2017 14:47:4 
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SOCIEDADES 
«Je hoce blen ol país! 

NUMERO RUC: 0992615451001 

RAZON SOCIAL: PLASTIVILL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: PLASTIVILL S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VILLAGRAN SIGUENZA DIEGO EMILIO 

CONTADOR: CATUTO DOMINGUEZ SHIRLEY RAQUEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/03/2009 FEC. CONSTITUCION: 23/03/2009 

FEC. INSCRIPCION: 22/04/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06/06/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSFORMACION DE MATERIA PRIMA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Número: S/N Edificio: SBC OFFICE CENTER , 

Piso: 1 Oficina: 18 Referencia ubicación: DETRAS DEL CENTRO COMERCIAL VILLAGE PLAZA Telefono Trabajo: 
042833110 Celular: 0987001521 Email: gabriela. villagranOplastivill.com Web: WWWLPLASTIVIL.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: — 1ZONA se ara gnoaY al art. 18 numeral 5 de ia Ley Notarial, DO- cerraDos: o 
FE que la fotocopia que antecede es igual al document: 77 
xiginal que me fue exhibido 

3uayaquil 
e 

"NOTARIA “Yi 

OVI ! 

A 

FIRMADEL CONTRIBUYENT 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdadergsrfor lo que asurño la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 'eglamen; ra la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ADUEO10815 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 06/06/2017 14:47:48 | 
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PLASTIVILL S.A. 

Samborondón, 4 de agostodel 2015 

Señor 

DIEGO EMILIO VILLAGRAN SIGUENZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía PLASTIVILL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para 

desempeñar el cargo GERENTE GENERAL de la misma, por el período de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el Estatuto Social, 

encontrándose entre otras ejercer la Representación legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

Usted reemplaza en dicho cargo a la señorita MARÍA GABRIELA VILLAGRÁN SIGUENZA. 

La compañía PLASTIVILL S.A., se constituyó el 20 de febrero del 2009, en virtud de la 

escritura pública autorizada por el NotarioTitular Trigésimo del Cantón Guayaquily se 

inscribió en el registro Mercantil del cantón de Samborondónel 23 de marzo del 2009. 

Atentamente, 

YY tabla Llagrcn), 
María Gabriela Villagrán Sigúenza 

Secretaria de la Junta    Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERALde la compañía PLASTIVILL S.A., declara 

que me he posesionado en esta fecha, Samborondón4 de agosto del 2015, 

¿ / / mw 

AS S 
DIEGO EMILIO VILLAGRAN SIGUENZA y 

C.C. 1802966562 O 

   



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 456 
*3142396BLPKSNY +" 
  

    
  

REGISTRO MERCANTÍ£ DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: +: ¡ 386 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: +. , 117/08/2015 
-NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ; - — [151 
"REGISTRO: 0 | BRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: | PLASTIVILL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ ) VILLAGRAN SIGUENZA DIEGO EMILIO 
IDENTIFICACIÓN | 1802966562 
CARGO: ; GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): E 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DF FORMA INDIVIDUAL. 4. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 52 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EMISIÓN: DURÁN, A 17 DÍA(S) DEL MES    

   

: AGOSTO DE 2015 

  

  

   
   

  

o Z + / 
a , “ o o DIRECCIÓN DEL REGISTRO:-12É NOVIEMBRE MANZ8NA W NORTE-ÉDF REGISTRO CIVIL 

No 2 
. CA 

A 

ve Contormivac al Art. 18 numeral 5 de la Le Notarial, DU FE que la fotocopia que antecede es ua al document: original que me hue exhihira 
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BANCO PICHINCHA C.A. 

Depósito 
Cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 3432445404 
Nombre... .: dns TULL S.A, 
Documento: 4886747 
Efectivo.: 1,968.00 
Total....: 1,968.00 
Moneda ...; USD ar o 
Dficina..: 0316 - AG. RIO CENTRO SHOPPING 
Cajero...: AANAVARR 
Fecha... ..: 2017/DI0/15 12H14 
Contro!..: Sec-170, En Línea 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Depósito 
Cuentas Corrientes 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Depósito 
Cuentas Corrientes 

Suenta...: BP-CC 3432445404 
Nombre...: PLASTIVILL S.A. 
     

  

       

    

Documento; 4883501 
Efectivo.: 4,428.00 

IMyjotal....: 4,428.00 
aloneda...: USD 

Ficina,.: 0, - AG. RIO CENTRO SHOPPING 
ajero...: AÁNAVARR 

Fechá.,..: 2017/D10/15 12H14 
Contro?..: Sec-169, En Línea 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Depósito 

  
Cuenta. ..: BP-CC 3432445404 O entas Corrientes 

Nombre... FLASTIYILL Sab. Cuenta. ..: BP-CC 3432445404 - 
Decunento: 4832300, Ñombre...: PLASTIVILL S.A. 
Efectivo: 0, dE 8.00 Documento: 4889094 

lao Le Efectivo. : 1,968. bn 

ene." 0i 0316 - AG. RIO CENTRO SHOPPING Total....: 1,968. 

Cajero Heneda.--* 3) O SHOPPING 
E A OiO/15 12414 Oficina»: 0318 - AG. RIO CENTR y 

control Sec-172, En Línea A PUDO 10414 

Control..: Sec-171, En Línea 

BANCO PICHINCHA €. A. 
Depósito 
Cuentas corrientes 
Cuenta...: Bp- -CC Nombre; ; : PLAS A po 4895518 Efectivo. : 1,968.00 Total....: 1 968.00 Honeda : USD 
ICiha..: 0316 - ¿ENTR 

Calero: a RIO CENTRO SHOPPING 

Control..: Sep. e AO 

we contormidad ar An. 16 numeral 5 de la Ley Notarial, DO, 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documentc 

orina que me fue exhibirlo 

  

Pr dada AAN 
XXXVI p 
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as. REPÚBLICA DEL ECUADOR Y , INSTRUCCIÓN -—; PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 
DI GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - a A k - 

h IOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - : 5 + oa A V3I34AV2242 
e e « j NOMBRES DE PADHE . , s 

CÉOULA De "- 180296656-2 4 É VILLAGRAN MARIO 
PR nes : 7 PRADOS y NOMBES DELA MAD 

A SOENZA 1 y LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
LUGAR DENACIMIENTO -- : 7 BABAHOYO : 

INCHA NA DE DIPRICON QUITO * o , 

LA VICENTINA * 2028-09-24 ; 

FECHA DEÍNACIMIENTO* 1986-10-24 REN ¿ e e. 

, NACIONALIDAD ECUATORIANA 0 Ge 
: SEXO M t E £ y 

ESTADO CIVIL. CASADO 0% 2 A $ A REE : POZO VASQUEZ ¿ 
"a . A IABITOR NENA : ERA OL CEA 

  

¿e COMIOIMIao alan. 16 numeral 5 ge ta Ley Notarial, Du 
FE que la fotocopia que antecede es igual al document: 
vginal que me fue exhihidn 

3uayaquil, 11 ENE 2018 

0 WENDY MARÍA VERA niua 
: NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAVAB!i» 
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CERTIFICADO DE W 1 ECUADOR ELECCIONES 
Len VOTACIÓN e GAN ER 

Am . ELECCIONES. SENERALES 291 cañ can 
201/ 

Io a ora » 
008 008 - 015 18 po o29e5ss CIUDADANA (0): a VILLAGRAN SIGUENZA DIEGO EMILIO 

APELLIDOS Y NOWBRES ESTE COCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
TONDOMLAMIA SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 PROC IA. CIRCUNSCRIPCIÓN $ 

AMBATO 
CANTÓN ZOMa 1 

JUAN BEMONO VELA 
PARFOCTULA.     — pt. 

2 Comorimiadu al ant. 16 numeral 9 ae la Ley Notarial, DU 
FE que la fotocopia que antecede es igual al document 
xriginal que me fue exhibido 
3uayaquil, 
AA 

XXXVII ¡PE 

GUAYAQUIL e ¡ FU 
rr NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAD!": 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ARAN Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PKASTABUUL 92A..- 

=, y 
> 0 

En Samborondón, a los doce días del mes de Diciembre del dóS mit Euisiete, a las once horas 

veinte minutos en el local de la Compañía ubicado en Samborondón número S/N, Edificio SBC 
OFFICE CENTER, Piso 1, Oficina 1-20, Carretero Vía Samborondón (kilómetro 1,5), se reúnen los 

accionistas de la Compañía PLASTIVILL S.A., con la asistencia de los siguientes accionistas: 
SILVIA DE LOS DOLORES SIGUENZA ROJAS, por sus propios derechos, propietaria de 288 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
ANDRÉS ALBERTO VILLAGRÁN SIGUENZA, por sus propios derechos, propietario de 128 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; DIEGO 
EMILIO VILLAGRÁN SIGUENZA, por sus propios derechos, propietario de 128 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARÍA 
GABRIELA VILLAGRÁN SIGUENZA, por sus propios derechos, propietario de 128 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, LUÍS 

FERNANDO VILLAGRÁN SIGUENZA, por sus propios derechos, propietario de 128 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; encontrándose 
reunido la totalidad del capital suscrito de la compañía, lo que permite la celebración de conformidad 
a derecho. 

La presente Junta General Extraordinaria Universal de accionistas se reúne de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del requisito de convocatoria previa por 
la prensa. 

Preside la junta MARÍA GABRIELA VILLAGRÁN SIGUENZA con el carácter de ad-hoc, y actúa 
como secretario señor DIEGO EMILIO VILLAGRÁN SIGUENZA, Gerente General, quien de 

inmediato procedió a elaborar la lista de asistentes, la misma que queda autorizada con su firma y la 
de presidente. 

Habiendo concurrido a esta junta la totalidad de los socios que representan el cien por ciento del 
capital suscrito y pagado, el presidente declara instalada la sesión y los asistentes aceptan por 
unanimidad la celebración de la misma, acto seguido se pasó a tratar como único punto del orden del 
día: AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO A CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO A CINCUENTA MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, REFORMAR EL ARTÍCULO CUARTO 
DEL ESTATUTO QUE DIRÁ: “El capital autorizado de la compañía es de CIEN MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el capital suscrito es CINCUENTA MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y 
nominativas e indivisibles de un dólar cada una”. Artículo Quinto dirá: “Las acciones serán emitidas 
de acuerdo a la Ley, suscritas por el Gerente General y el Presidente y numeradas de la 0001 a la 
50.000 inclusive”. Los accionistas suscribirán y pagarán las nuevas acciones a prorrata, y cancelarán 
en efectivo el veinticinco por ciento y el saldo en el plazo legal de dos años, autorizan al representante 
legal a perfeccionar lo que se resuelva. La señora SILVIA DE LOS DOLORES SIGUENZA ROJAS 
suscribe diecisiete mil setecientos doce acciones y paga en efectivo el veinticinco por ciento, cuatro 
mil cuatrocientos veintiocho dólares, ANDRÉS ALBERTO VILLAGRÁN SIGUENZA, siete mil 

ochocientos setenta y dos acciones y paga el veinticinco por ciento, mil ngvésiertos.sesenta y ocho 
dólares, DIEGO EMILIO VILLAGRÁN SIGUENZA, siete mil ochocientfóW setenta y dos acciones y 
paga el veinticinco por ciento, mil novecientos sesenta y ocho dó Eyes, MARIA GABRIELA 

 



  

VILLAGRÁN SIGUENZA, siete mil ochocientos setenta y dos acciones y paga el veinticinco por 

ciento, mil novecientos sesenta y ocho dólares, Y, LUIS FERNANDO VILLAGRÁN SIGUENZA, 

siete mil ochocientos setenta y dos acciones cada una y paga el veinticinco por ciento, mil novecientos 

sesenta y ocho dólares, y el saldo en el plazo legal de dos años, autorizan al representante legal a 

perfeccionar. 

No habiendo más asuntos que tratar, el presidente de la Junta declara concluida la reunión, 

concediendo un receso para la elaboración del acta, hecho lo cual se reinstala cesión con la presencia 

de los mismos que la constituyeron, se dispuso su lectura, por secretaria, leída que le fue, se la aprobó 

por unanimidad en todas sus partes sin modificación alguna, finalizando de esta manera la sesión a 

las doce horas, firmado paras constancia y en señal de conformidad con lo acordado todos los 

accionistas en unidad de acto. 

Firmas. 

Ep. 

DIEGO EMILIO VILLAGRÁN SIGUENZA 
C. C. No. 180296656-2 

co o 

Lima ¿A rl 

LUIS FERNANDO VILLAGRÁN SIGUENZA 

C. C.No. 180253318-0 

y < Pe e : Ie Leo / 1 
q a 

MARÍA GABRIELA VILLAGRÁN SIGUENZA 
C. C. No 180296655-4 

TD COIRENAAAS 
  

ANDRÉS ALBERTO VILLAGRÁN SIGUENZA 

C. C. No. 180296653-9 

  

SILV A DELOS DOLORES SIGUENZA ROJAS 

C. C. No. 030052465-9 
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR putas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802966562 

Nombres del ciudadano: VILLAGRAN SIGUENZA DIEGO EMILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POZO VASQUEZ CAROLINA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ENERO DE 2014 

Nombres del padre: VILLAGRAN MARIO 

      

DA Nombres de la madre: SIGUENZA SILVIA 

a
 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

F
I
A
 

Información certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2018 

N” de certificado: 182-084-32146 ” No, 

A 
182-084-32146 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

    

      

  

          

  

          

¿ / 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se 

eleva a escritura pública.- La cuantía de la presente 

escritura está insertada.- Para el otorgamiento de la 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales 

del caso y leída esta escritura pública de principio a fin, por 

mí la Notaria, el compareciente la aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

p. COMPAÑÍA PLASTIVILL S.A. 

R.U.C. No.0992615451001 
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DIEGO EMILIO VILLAGRAN SIGUENZA 

C. C. No. 180296656-2 
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SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, MGS., NOTARIA 

TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PLASTIVILL S.A. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- DOY FE.- 
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( FUDICATURA 
es 

Factura: 003-002-000075276 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 30 DE ABRIL DEL 2019, (16:05).    

   
   

   

  

NOTARIO(A) SUPLENTE FERNAMDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS 

NOJARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

:04742-DP09-2019-JS 
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ACTO O CONTRATO: 
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  FECHA DE OTORGAMIENTO: Pa DE ENERO DEL 2018, (13:12) 

OTORGANTES 
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Documento de No. , : Persona que le-- 
identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ECUATORIA |GERENTE 

NA GENERAL 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinineto 

  

VILLAGRAN SIGUENZA DIEGO | REPRESENTAND 
Natural lEmio OA CÉDULA 1802966562 PLASTIVILL S.A, 

  

  

A FAVOR DE 

Documento de No. 
  

: . Persona que 
identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente                 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
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CUANTÍA DEL ACTO O 
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REGISTRO MERCANTIL 
DURÁN- SAMBORONDÓN 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1415 

*6714195FIMRLYH* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 949 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 221 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE 10S INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1802966562 VILLAGRAN SIGUENZA DIEGO EMILIO REPRESENTANTE LEGAL 

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANÓNIMA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /GUAYAQUIL /11/01/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PLASTIVILL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SAMBORONDÓN       
4. DATOS ADICIONALES: 

CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO 

DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS EN LO CONCERNIENTE A LOS ARTÍCULOS 

CUARTO Y QUINTO DE LA COMPAÑÍA PLASTIVILL S.A. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INNALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

CESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

  

Página 4 de 1 

12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277
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